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Se facilitará mediante QR

Oxxo y Odessa 
lanzan servicio 
de retiro de efectivo
• Cada transacción tendrá una 
comisión de 17 pesos y permitirá 
retirar hasta 3,000 pesos

Sebastian Estrada
sebastian.estrada@eleconomista.mx

La cadena de tiendas de conveniencia 
Oxxo y Odessa, firma especializada en 
la gestión de cajas de ahorro, fondos de 
ahorro y planes de pensiones para tra-
bajadores, han establecido una alianza 
estratégica para ofrecer a los trabajadores 
afiliados una nueva opción para acceder a 
sus recursos financieros. 

A partir de hoy, los clientes con una 
cuenta en la Caja de Ahorro administrada 
por Odessa podrán realizar retiros de efec-
tivo en las más de 23,000 tiendas Oxxo en 
todo el país. Cada transacción tendrá una 
comisión de 17 pesos y permitirá retirar 
hasta 3,000 pesos.

El proceso se facilita mediante la gene-
ración de un código QR a través de la apli-
cación Odessa App, en la sección “Retiro 
Cash”, eliminando la necesidad de una 
tarjeta bancaria para efectuar el retiro. 

“Estamos redefiniendo el futuro del 
bienestar financiero en México. Esta alian-
za con Oxxo representa un paso importan-
te para llevar soluciones simples, seguras 
e innovadoras a miles de trabajadores de 
nuestros clientes, para mejorar su vida 
cotidiana”, mencionó Alfredo Urdiain, 
director general de Odessa.

Odessa, fundada en el 2000, se espe-
cializa en el diseño, operación, adminis-
tración e individualización de cuentas de 
cajas de ahorro para trabajadores, así como 
en fondos de ahorro y planes de pensiones. 
Su misión es fomentar la cultura del ahorro 
y la protección financiera entre los trabaja-
dores en México. 

En más de dos décadas de trayectoria ha 
implementado modelos de cajas de ahorro 
en diversas empresas mexicanas y trans-
nacionales, beneficiando a más de 700,000 
trabajadores, según datos proporcionados 
por la propia compañía.

Por su parte, Oxxo ofrece una varie-
dad de servicios financieros, incluyendo 
el pago de servicios, recepción de reme-
sas internacionales y envíos de dinero 
nacionales.

Proceso Banco
Actualmente, Femsa, empresa matriz de 
Oxxo, está explorando la posibilidad de 
convertirse en banco. Para ello, busca ob-
tener una licencia bancaria que le permita 
ofrecer servicios financieros, incluyendo 
la opción de realizar retiros de efectivo 
directamente en sus tiendas.

Este plan contempla también la posibi-
lidad de asociarse con un socio estratégico, 
ya que en una primera etapa no se enfo-
carán en ofrecer créditos, sino en brindar 
servicios financieros complementarios a su 
modelo de negocio actual.

“En Oxxo, buscamos ser aliados de la 
inclusión financiera en el país, habilitando 
una alternativa más para que los mexica-
nos puedan disponer de efectivo. Gracias 
a esta alianza con Odessa, los colabora-
dores afiliados cuentan con otra opción 
para el manejo de su dinero. Seguiremos 
impulsando iniciativas que brinden so-
luciones prácticas y convenientes para las 
personas” señaló Eduardo Velasco Garza, 
director de servicios de Oxxo.

El ecosistema Spin se compone de la 
billetera digital, el programa de lealtad, 
Spin Premia, y Spin Negocios, que ofrece 
soluciones como NetPay y Oxxo Pay.

Al cierre del 2024, Spin by Oxxo tuvo 8.6 
millones de usuarios activos, representan-
do 24.9% de crecimiento comparado con el 
último trimestre del 2023.

Oxxo ofrece 
una variedad de 
servicios financie-
ros, incluyendo el 
pago de servi-
cios, recepción 
de remesas 
internacionales y 
envíos de dinero 
nacionales.  
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A partir de hoy, los clientes con 
una cuenta en la Caja de Ahorro 
administrada por Odessa podrán 
realizar retiros de efectivo en las más 
de 23,000 tiendas Oxxo en todo el 
país.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por escritura 55,508, de fecha 27 
de marzo de 2025, otorgada ante el suscrito Notario, en relación con la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA DE MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ MARTÍNEZ, 
se hizo constar, LA ACEPTACIÓN Y DEL CARGO DE ALBACEA que otorgó 
LEOPOLDO ALFREDO CHÁVEZ MONTES, quien manifestó que procederá a la 
formación del inventario y avalúos de los bienes que conforman el caudal 
hereditario.

Ciudad de México a, 27 de Marzo de 2025
LIC MARIO RISCHIA VELÁZQUEZ

TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO OCHENTA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

MARÍA TERESA RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ, Titular de la Notaría Número Ciento Catorce 
de la Ciudad de México, hago saber para efectos del artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México: Que por instrumento número 95,850, de fecha 27 de marzo 
de 2025, ante mí, los señores JOSE ANTONIO MARVÁN PITOL, JOSE DAVID MARVÁN 
PITOL y LAURA PATRICIA MARVÁN PITOL, en su carácter de únicos y universales 
herederos en la Sucesión Testamentaria a bienes del señor JOSE ANTONIO MARVÁN 
LIZARDI; reconocieron la validez del testamento y aceptaron la herencia instituida a su 
favor en la referida sucesión.

Además, en el mismo instrumento el señor PABLO MARVÁN GARCÍA DE QUEVEDO, 
aceptó el cargo de albacea que le fue conferido, protestando su �el y leal desempeño y 
manifestando que procederá a formular el inventario de Ley.

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2025.

DRA. MARÍA TERESA RODRÍGUEZ Y RODRÍGUEZ
TITULAR DE LA NOTARÍA NO. 114 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

JORGE F. CARAZA PINTO, titular de la notaría 36 de la Ciudad de México, en términos del segundo párrafo del Artículo 
ochocientos setenta y tres del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el artículo ciento ochenta y siete 
de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y el artículo ochocientos siete del Código Nacional de Procedimientos 
Civiles y Familiares, INFORMO:

                   Que por escritura número 74,374 de fecha 27 de marzo de 2025, otorgada ante mí, se hizo constar: I.- La 
INFORMACION TESTIMONIAL que rindieron ante mí los señores JOSE ALFREDO HERNANDEZ CRUZ y ROBERTO LIMON 
BARRANCO, dentro del trámite Sucesorio Intestamentario a bienes del señor GABINO ANTONIO CORONADO 
MALAGON, que previenen el artículo ochocientos uno del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el 
artículo ciento ochenta y uno de la Ley del Notariado para la Ciudad de México y el artículo ochocientos siete del Código 
Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares; II.- La ACEPTACION DE HERENCIA de la Sucesión Intestamentaria a bienes 
del señor GABINO ANTONIO CORONADO MALAGON, que otorgaron los señores IRMA LINA CORONADO LOPEZ, JUAN 
ANTONO CORONADO LOPEZ, EDGAR CORONADO LOPEZ y OSCAR ARAEL CORONADO LOPEZ; III.- El 
NOMBRAMIENTO DE ALBACEA de la Sucesión Intestamentaria a bienes del señor GABINO ANTONIO CORONADO 
MALAGON, que otorgaron los señores IRMA LINA CORONADO LOPEZ, JUAN ANTONIO CORONADO LOPEZ, EDGAR 
CORONADO LOPEZ y OSCAR ARAEL CORONADO LOPEZ, como únicos y universales herederos de la Sucesión de mérito, 
en favor del señor OSCAR ARAEL CORONADO LOPEZ; y, IV.- La ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA de la Sucesión 
Intestamentaria a bienes del señor GABINO ANTONIO CORONADO MALAGON, que otorgó el señor OSCAR ARAEL 
CORONADO LOPEZ; al tenor de los siguientes antecedentes,

                      MANIFESTANDO asimismo el señor OSCAR ARAEL CORONADO LOPEZ, como albacea en la mencionada 
sucesión, que procederá a formular el inventario respectivo.
 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2025.

LIC JORGE F. CARAZA PINTO
TITULAR DE LA NOTARIA 36 DE LA CIUDAD DE MEXICO.

Por escritura número 52,657 de fecha 20 marzo de 2025, otorgada ante el suscrito notario,  
los señores VÍCTOR HUGO DUMAS GONZÁLEZ y HUGO DUMAS MÉNDEZ, así como las 
señoritas ANDREA CECILIA DUMAS MÉNDEZ y PAULINA DUMAS MÉNDEZ, en su calidad de 
cónyuge e hijos de la autora de la sucesión, iniciaron en el protocolo de la notaría a mi 
cargo, la tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes de la �nada Sra. CECILIA 
MÉNDEZ VILLALBA; habiéndose reconocido sus respectivos derechos hereditarios, 
aceptado la herencia y elegido y nombrado albacea de la citada sucesión al señor HUGO 
DUMAS MÉNDEZ; quien manifestó que procederá a formular el inventario correspondiente.

Lo anterior, a efecto de que quienes se crean con igual o mejor derecho que las personas 
señaladas, comparezcan ante el suscrito notario a reclamar la herencia, a calle Playa Erizo 
No. 34, Colonia Reforma Iztaccíhuatl, Alcaldía Iztacalco, Ciudad de México, Teléfono: 
55-55-90-91-45.

   Ciudad de México, a 20 de marzo de 2025.

 El Notario Público No. 192 de la Ciudad de México.

LIC. ENRIQUE DÁVILA MEZA.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por escritura número 69,106, de fecha 24 de marzo del año 2025, otorgada 
ante el suscrito Notario, se dio INICIO A LA TRAMITACIÓN NOTARIAL DE 
LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR RODOLFO RAMÍREZ 
MARQUEZ, a solicitud de los señores ANA ROSA PÉREZ MERCADO, ANA 
MARÍA PANTOJA RAZO, ANA ROSA RAMÍREZ PÉREZ Y RODOLFO RAMÍREZ 
PEREZ.  Considerando los repudios de los señores ANA ROSA PEREZ MERCADO 
y RODOLFO RAMIREZ PEREZ, se reconoció como única heredera a la señora 
ANA ROSA RAMÍREZ PÉREZ, quien a su vez reconoció la validez del Testamento 
Público Abierto que otorgó el autor de la Sucesión, aceptó la herencia 
instituida a su favor, reconoció para sí sus derechos hereditarios y manifestó 
su intención de tramitar en forma notarial la misma Sucesión. La señora ANA 
MARÍA PANTOJA RAZO, fue nombrada Albacea y aceptó el cargo que le 
fue conferido, protestando desempeñarlo fiel y legalmente, agregando que 
procedería a elaborar el inventario y avalúo correspondiente.

EL NOTARIO NÚMERO 52 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
LICENCIADO RAÚL CÉSAR MAYORGA COMPEAN.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Licenciado JORGE ALBERTO GOÑI ROJO, Notario Público No. 30 del Estado 
de México, hago saber: que por escritura número 54,806 de fecha 13 de 
MARZO del 2025, otorgada ante mi fe, quedó RADICADA LA SUCESIÓN  
INTESTAMENTARIA a Bienes de la señora TITA YOLANDA RUÍZ SÁNCHEZ 
a solicitud de los señores ISAAC y ANTONIO, ambos de apellido MARTÍNEZ 
RUIZ en su carácter de descendientes en línea recta por consanguinidad 
respectivamente y PRESUNTOS HEREDEROS, en términos de lo previsto en 
los artículos 120 fracción primera, 123, 124 y 125 de la Ley del Notariado del 
Estado de México; 6.3 y 6.184 del Código Civil para el Estado de México; y 4.77 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.

Lo que se hace constar de conformidad con el artículo setenta del Reglamento 
de la Ley del Notariado del Estado de México.

A T E N T A M E N T E
LIC. JORGE ALBERTO GOÑI ROJO.

NAUCALPAN, EDO. DE MEX., A 31 DE MARZO DEL 2025.

En los autos del juicio de amparo directo DC. 653/2024, promovido por 
Inmobiliaria Doryl, Sociedad Anónima, contra la sentencia definitiva de 
nueve de julio de dos mil veinticuatro, dictada por la Quinta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 
298/2024/2. En proveído dictado en esta fecha, se ordenó emplazar por 
medio de edictos al tercero interesado Jorge Martínez Tolentino, los 
cuales deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación, por tres veces, de siete en siete 
días. Dicho tercero cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir de 
la última publicación, para comparecer a la sede del Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, a deducir sus derechos.

ΑΤΕΝΤΑΜΕΝΤΕ

Ciudad de México, 27 de marzo de 2025.
Secretario de acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito.

Armando Lozano Enciso.

E D I C TO

FE DE ERRATA: Por error ajeno a quien contrató, el edicto expediente 
653/2024 promovido por Inmobiliaria Doryl, Soc iedad Anónima, no 
se publicó el miércoles 9 de abril como debía. Lo anterior para fines que 
al interesado convenga.


